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Provincia de La Pampa
Asesoría Letrada de Gobierno

EXPEDIENTE N°: 14404/2010.-
INICIADOR: MINISTERIO DE SALUD - SUBSECRETARIA DE SALUD.
EXTRACTO: S/ INSTRUCCIÓN DE SUMARIO ADMINISTRATIVO AL AGENTE
GARIALDE PABLO.-

DICTAMEN ALG N°

1.-

Señor Ministro de Salud:

Atento a la materia traída a consideración de esta Asesoría

Letrada de Gobierno, a mí cargo, consistente en el control de legalidad respecto del

proyecto de decreto tendiente a efectivizar la aplicación de la sanción de cesantía, en la

persona del Sr. Pablo César GARIALDE, conforme a lo establecido en los artículos

Nros. 273, inciso d) y 277, inciso c), de la Ley N° 643, por expresa remisión del artículo

primero, de la Ley N° 1279, obrante a fs. 108/110 de autos, corresponde resaltar que no

existen objeciones legales que formular.

En tal sentido, es dable destacar que una vez abocada al

análisis encomendado, si bien he advertido errores materiales que oportunamente

deberán ser subsanados, no he comprobado inconsistencias sustanciales que merezcan

ser cuestionadas, de manera tal que una vez corregidas las inexactitudes que presenta el

texto del acto administrativo bajo estudio, el mismo estará en condiciones de

perfeccionarse.

Adviértase, asimismo, que la determinación asumida

administrativamente y que pretende plasmarse a través del proyecto traído en consulta,

viene precedida por la Resolución N° 200/12, dictada por el Fiscal General, Dr. Juan

Carlos CARO LA, quien luego de un trabajo minucioso recomendó al Ministerio de

Salud Provincial adoptar la medida sancionatoria cuya formalización se persigue a

través del aludido proyecto de decreto.

No obstante lo expuesto, y a modo de reflexión sobre

alguno de los extremos conjeturados en el expediente de marras, entiendo acertado

egregativa de cesantía.-

puntualizar que conforme se desprende de las constancias documentarias compulsadas,

no puede y no debe soslayarse la preocupación evidente y explícita con que la

~ .~ "Instrucción" pretendió garantizar el derecho de defensa del sumariado, de allí que deba~;/' ~
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2.-

Apréciese, a su vez, que el artículo N° 47, del Dto.

Reglamentario N° 1684/79, puntualmente prevé que: " ...El emplazamiento, la citación y

las notificaciones a personas inciertas o cuyo domicilio se ignore -la negrita me

pertenece- se hará por edictos publicados en el Boletín Oficial durante tres (3) días

seguidos y se tendrán por efectuadas a los ocho (8) días, computados desde el siguiente

al de la última publicación ... ", de modo tal que mal pudo violentarse el derecho de

defensa cuando se agotaron todas las vías de notificación previstas normativamente al

efecto, sin perder de vista, tampoco, el hecho que tales vías alternativas debieron

recorrerse como consecuencia del incumplimiento, uno más, del sumariado, quien al no

mantener actualizado los datos insertos en su Legajo Personal impidió a la

Administración Provincial notificarlo eficazmente en su último domicilio registrado.

Asimismo, debe destacarse, que conforme se desprende de

las constancias documentales adjuntadas en autos, mediante copias certificadas obrantes

a fs. 52 y 57, el Sr. Pablo César GARIALDE se encontraba suficientemente advertido de

la situación límite en que se encontraba, de modo tal que, sin perjuicio de la distinta

causalidad del cese de la relación de empleado público provincial atribuida, el sumariado

se encontraba plenamente consciente de su delicada situación jurídica laboral.

Finalmente y a modo de contribución con la observación

material antes practicada, hago mención al hecho que la referencia normativa efectuada

en la primera parte del cuarto párrafo de los "Considerando s" se corresponde con la Ley

N° 643 Yno, como se detalla, con la Ley N° 1279, de allí que sugiera su correspondiente

rectificación.

Merituada la sugerencia practicada y en su caso, una vez

subsanada la corrección propuesta, como así también todas aquellas otras que pudieran

corresponder, esta Asesoría Letrada de Gobierno considera que el presente expediente

estará en condiciones de ser elevado por ante la figura del Sr. Gobernador y

del acto administrativo proyectado,


